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Teniendo en cuenta que el deudor concursado negó tener bienes o patrimonio
alguno que eventualmente pueda adjudicarse a sus acreedores para satisfacer
en algo los créditos impagos (p. 10 pdf 01), resulta improcedente entrar a realizar la
liquidación patrimonial de la persona natural no comerciante con fundamento
en el principio de instrumentalización de las formas contenido en el artículo 11
del  Código General del  Proceso,  además de lo reglado en el  numeral 4° del
artículo 565 ibídem, en consecuencia, el Juzgado

RESUELVE

PRIMERO. NEGAR la apertura de la liquidación patrimonial de la persona
natural no comerciante respecto de la deudora DIEGO ARMANDO SANTANA
HERNÁNDEZ.

SEGUNDO. INFORMAR la presente decisión al JUZGADO SEGUNDO CIVIL
MUNICIPAL DE DUITAMA- BOYACA con destino al expediente identificado con
radicado No. 15238405300220190056100 y al JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCION  DE  BOGOTA  con  destino  al  expediente  No.
001400302520190067300, para lo de su competencia (art. 161 y num. 1° art.
545 CGP). Ofíciese.

TERCERO.  REPORTAR esta decisión a EXPERIAN COLOMBIA S.A. y a CIFIN
S.A.S. como entidades que administran bases de datos de carácter financiero
para lo de su competencia (art. 573 CGP). Ofíciese.

CUARTO.  ARCHIVAR las  presentes  diligencias  una vez  quede en firme la
presente decisión y se envíen las respectivas comunicaciones, registrando su
egreso en el sistema estadístico correspondiente.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

                                                                                                                                       MPCA                

Estado No.21 del 29/05/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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